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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 5 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Villamanrique de la condesa, por el que 
se hace público convenio con el oPAEF para la instrucción y resolución de los expedientes sancionadores 
y la gestión y recaudación de multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico y Seguridad Vial y a las 
ordenanzas Municipales de circulación. (PP. 1148/2014).

De conformidad con lo previsto en los artículos 7.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 13.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, el Pleno del Ayuntamiento de esta localidad, en Sesión ordinaria celebrada el día 26 de 
diciembre de 2012, adoptó en relación al Punto Sexto «Aprobación del convenio con el oPAEF para la instrucción 
y Resolución de los Expedientes Sancionadores y la Gestión y Recaudación de Multas por infracciones a la Ley 
sobre Tráfico y Seguridad Vial y a las ordenanzas Municipales de circulación», el Acuerdo cuyo tenor literal es el 
siguiente:

«PunTo SEXTo. APRoBAciÓn DEL conVEnio con EL o.P.A.E.F. PARA LA inSTRucciÓn Y RESoLuciÓn DE 
LoS EXPEDiEnTES SAncionADoRES Y LA GESTiÓn Y REcAuDAciÓn DE MuLTAS PoR inFRAccionES A LA 

LEY SoBRE TRÁFico Y SEGuRiDAD ViAL Y A LAS oRDEnAnZAS MuniciPALES DE ciRcuLAciÓn

Vista la necesidad de realizar una gestión eficiente del procedimiento sancionador de tráfico por 
infracciones a la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial cometidas en la vía urbana, 
así como de la gestión recaudatoria de las multas impuestas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

Visto el texto del convenio tipo de multas publicado en el Boletín oficial de la Provincia de Sevilla 
núm. 245, de fecha 20.10.2012, a suscribir entre la Diputación de Sevilla, a través del organismo Provincial 
de Asistencia Económica y Fiscal (oPAEF), y los Ayuntamientos de la provincia de Sevilla, para la instrucción 
y resolución de los expedientes sancionadores de tráfico, así como para la gestión recaudatoria de las multas 
impuestas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, tanto en 
periodo voluntario como ejecutivo.

El Pleno, a propuesta de la comisión informativa de Asuntos Generales, con los votos de la unanimidad 
de los miembros presentes (11), adoptó los siguientes

A c u E R D o S

Primero. Delegar a la Diputación Provincial de Sevilla, a través del organismo Provincial de Asistencia 
Económica y Fiscal (oPAEF), como ente instrumental de la misma, la competencia para la instrucción y 
resolución de los expedientes sancionadores de tráfico por infracciones a la Ley sobre Tráfico, circulación de 
vehículos a motor y Seguridad Vial, cometidas en vía urbana, así como las funciones recaudatorias, tanto en 
periodo voluntario como ejecutivo, de las multas impuestas.

Segundo. Suscribir el modelo de convenio de multas aprobado por la Diputación de Sevilla, y cuyo texto 
ha sido publicado en el BoP de Sevilla núm. 245, de fecha 20.10.2012, denominado “convenio Tipo para la 
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores y la gestión y recaudación de multas por infracciones 
a la ley sobre tráfico y seguridad vial y a las ordenanzas municipales de circulación”.

Tercero. Autorizar al Sr. Alcalde a la firma del correspondiente convenio de delegación, y a realizar 
cuantas actuaciones, públicas o privadas, sean necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo.

cuarto. notificar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, así como remitir copia 
íntegra del mismo a la Administración del Estado y de la comunidad Autónoma.»

Villamanrique de la condesa, 5 de agosto de 2013.- La Alcaldesa en funciones, Susana Garrido Gandullo.
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